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REPUBLICA DEL ECUADOR A 31 ¿o Diciembre ¿1993 
, SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > FT AAA 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No. 7 066207 

No.B00044969 TOTAL capiraL sociaL_% 2"000.000 
AA MC AS IL IA MAI RIO LIA O PEC BA ERERAIFINACE Y EE SS 2 SAMOA UA. IBA COC Md 

¡DENTIFICACION DE LA COMPAÑIA 
[CMA LION TONTO CAD. 1 CIALIS, ADICON ¿DT LAGOS 0 5 CASIO ITA A Di LEEMOS ROO DIR: al METIA MIL? TACTO O IL DO DORA RA FR 0 0 UA 10 AID 

RUC RAZON SOCIAL 

091267247001 INM.GISELLA MARIA INGISMAR Ca, 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art, 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 
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7 DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ode 

Cédula, RUCO Mversiónde | Acciones o Aportaciones 
: Apellidos y Nombres Completos _41/_ Nacionalidad Pasaporte ¡Extranjeros. 2 / No. VALOR TOTAL 

1 _¡ANTONIO PALACIOS FHUGONE ECUATORIANA 190903513984 | 1880 | “88 1 
  

BO | 0,00 

20,000 

2 1 SELLA VON BUCHWALD CUATONI ANA 0901255775 | 
3 MELISa PALACIOS VUN BUCH ECUATORIANA (0912781051 
a NOELLá PALACIOS VON BUCH ECUATO:IANA [0908338486 
SILVAÑa PALACIOS VON BUCHECUATORIANA (0912804226 

s JAÑAHT PALACIOS VON BUCHWALECUATORI MAPA 77 
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Certifico que la informagión es correcta TOTAL 2"000.000 

Ly Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

Firma del representante legal "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

GQUIL, MAYO 15/94 » 
2| Códigos a usarse por inversionistas extranjeros: 7 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXT RANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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  Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 1998 ! 

Offsetec S.A. R.U.C. 1790149749001 Resolución 03328 - 96 - 07 - 29


